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EL
(kíy Se publica diariamente en su Im

prenta Calle d- San Pedro No. 9
(K5“ En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 34 : —y en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle do San Pe 1ro No. 185, 
y en la libreria de D. Ignacio Juljan, 
calle de San Gabriel núm. 63

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de lo» Departa
mentos de Campaña en los parajes si
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amcugqal- 

San José, 
Don José Ries. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandiyar. 

Soriano,
Don Fernando Grané 

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y BawMó.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Fariú-3 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujp. 

MaLdqnado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamanle. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcyn. 

Florida
Don Pedro Várela. 

Porongos,
Don Francisco Sellaaoa 

Santa-Lucia,
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodriguez,

PASAJE.
é-§ PARA el Rio Janeiro, saldrá 

LSaJsr precisamente el 18 del prp 
sente ínes, el superior y velero bergantín 
Americano Cherub, <u espitan J irnos 
Murdock ; puede admitir dglino,s pasa, 
jeros : los Sres. que gusien aprovechar 
se de esta oportunidad pueden ocurrir á 
sus consignatarios ¡'avison Dorr v Ca. 
calle de S. Miguel N 3 33. F 13-pp^:

i

•’TP’SE VENDER
UNA casa en la calle de San ' 
Diego con los Nos. 22, 24 y 2f> 

del fuerte i ara ahnjo, y un terreno en la 
ca'le de San Joaquín con 25 varas de i 
freí t al E. y 4**  ñe fondo al Q., tier.o 
paredes y un algive El que se inte
se en la compra da la casa ó terreno, di
ríjase á esta imprenta ó ja casa No. 177, 
cállg i'p Sap Joaquín donde encontrará 
cop quien jratar y se le manifestarán las 
tasaciones, do las que se harán una gran 
rebaja._____ _________ E 10—fip|
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PARA MALAGA BARCELONA Y 
GENOBÁ.

SALDRA dentro de un mes 'a 
muy velera polacra sarda §Ian 

FiiaaoÍsco, capitán D. Manuel Pi g.io:
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir a sus consigqatarioíFigueroa y Butler.

E 9—

AVISO
di la Policía de todos los Depitr- 

¡amentos de la República.

SE ha hu-do del p lago l|»m"do 
C/íiada de Santos en el I)eo iiq. 

mentó de Cerro Lorgo, un negro e-c'avo 
criollo llamp o Cornelio, después de ha- 
be> muerto a su ama Da. Olaya O'inos, 
de edad de 22 años y esposa de D. Joa
quín Roliu, dándole tres puñuladns.

Las seriales del negro asesino son las 
S guíenles: Es criollo, su no ibre Cor
nelio,- alto, grueso y patón .* tiene una 
cica'riz en el pescueg i; lleya uu’pó'icho 
de bayeta pellón rosado con cuebo pele»*  
te, y un sorpl rpro ehico de paja « >n bar
bijo, y un chiriná de buyéta col rada, y 
unas espuelas grandes de campo.

pee. 13-15j>.*

SI VENDE. '
UNA casa en la calle de S. Ra- 

J|D«° mon N. 86 con sala, aposento, 
come mr v una cocina, con 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra á lapuerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— J

para rio J aneiro.
SALDRA, piecisamenro del 20 
al 24 d» Enero, el Bergantin na. 

cioiiai reliz, su «apitan D. Salvador Los1 
ta, admite pasageros para lo que tiene exe 
lentes comodidades. Para tratar ocurra, 
se en el almacén de O. Feuz Buj reo 
calle d«l Porton N- 24 ó en casa del 
Capitán cade del Porton N. 112.

ene. 8 pp.

AVISQ.

SE pone un b millo de pu'pnrja en 
la cal'e de S. Sebastian en frente 

í la casa de Silva : vino carlon á 3 vin
tenes cuarta, ni. blanco seco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vts. b- vidas blancas de todas 
clases a 6 vts. cuarta ; vi-to moscatel á 3 
rls botella, yerba de misiones á 7 vts. 
libra, órchata y naranja'a á 1| rls. la 
cuarta: se compran bot das vacias.

J. 13—3p*

41 i i i -n i casusua en a cune ae o. 
-ie Pc 11 Diego núm. 7 con 14 varos de fren I 

te al N. y 50 d fondo al S. l a esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitio núm 5 con i 
‘Jívaras <ie fíente r.l N. y 30 al E y 30 
<la fon-lo aí S. y uu p tío con 14 varas de í 
rente al N. y 25 de fondo ul S.. La I 

persona que se interese en su compra ¡ 
puede ocurrir á la dicha caca N. 7 que | 
uallará con quien tratar E. 4 —3Cp.| 
^aviscTa" los’enfermos.

E venden Sanguijuelas, recien lie- 
K? gpdns de Europa, á cuatro vin
tenes cada ¡una y sq aplican a dos reales; 
-ambieiy se van á aplicar A Extramuros 
á un ' recio moderado, ocurrase á la 
botica dq D. Fermín Llereguí, calle del 
fuerte que darán razón. E. 13-3pf
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Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdeviln. 

Salto.
Don José Canto.

PARA F1LADELFIV.
LA muy superior y velera fra
gata americana Eduardo Bo 

ñafié, ue p. rte de 325 lonelades, su capi
tán Juan W. Miercken, sa¡úrá ptecis . 
mente el dia 15 del presente mes. Los 
SS. quo gusten cargar ó ir de pasage 
para lo que tiene las mejores comedida 
des, pueden verse con el ca, ítan abordo, 
ó con sus consignatarios Ztmmermann 
Frazier y Ca. E. 7—ppj

AVISO.
SE vende 6 se ficta para cual 

_5§gjj^,'quier destino la goleta America
na Alary Jane de porte de 110 toneladas 
se halla bien provista de los aparejos cor
respondientes á un buque de la filase: l s 
personas que interesen por uno 6 otro 
pueden ocurrir á sus consignatarios Da- 
vison Dorr y Ca. eh la Aduana vieja, 

dic. 18—3pi

Consejo de Higiene Pública.
y,'¡Ldia 8 del corriente el Dr. D. 

Teodoro M de Vilardevó profe. 
si.r de Medicina y cimpa, se presentó al 
acto provatorio, según el aviso anterior, 
y mostrando habilidad v vastos conocimi
entos, quedó por un minjidad incorporado 
ai cuerpo facultativo v autorizado par 
egerepr libremente ambas facultades; lo 
que se avisa ai público. Montevideo 8 
de Epero de 1834.

í.uis Chnuciño.

i

ALMANAQUE
Mart. S. Hilario Olí. V C mf. 

Sol sale á las 4 57, se pone á las 7 3m.

FASES DE LA LUNA 
En el mes ríe Enero.

Menguante, el día 2, á la 1 y 25 
minutos de la tarde.

Nueva, el dia 0, ti los 7 y 28 minutos 
de la tarde. <

Creciente, el dia 17, á.la» 11 y 2 
minutos de la noche.

Llena, el día 25, á las 6 y 36 minutos 
de la mañana.

Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 
minutos de la noche.

FOR LIVERPOOL. OR LONIjQ.N,
Calláne <>ff Corle for Or-lers.

THE fine f st sailing ropper- 
od nnd copper faatcncd (A 1.) 

Britisli Brig Caljzdonía, Conacho M s 
ter, having tw> thirds of her cargo en 
aaged will have qmck dispatch, and 
will taire freight en modérate tcrins it 
immediate applicncion is made ; has a1- 
so good arcomodation*  for passengers 
Aprly to tho Ca 'tmn. <>r C >ns gnee.

SAMUEL F. LAFONE.
Calle de S. J iun Ns. 15.

Nov. 28—ppj

AVISO D¡. La POLICIA.
«¡JE ha efectuado hoy en la C’sa cen- 
v®’’ tral de Policía, la rifa del r los con 
cadena y se'los de oro, y el cali..lio Obi 
leño ; y h locado en suerte el primero 
al No. 543, el segundo al 453. Lo que 
s ; avisa al público par., sil conocimiento 

Montevideo, Enero 7 de 4S34.
' LAM iS.

AVISO.

SE venden colecciones-leí Periódi
co fl Universa!, en lina hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° l 3 al 1200. Contiene' lodos lo» * 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais. desde ia época de 
la instujaqion del (íobierno Nacional cti 
la Capital del Estado hasta el día. Con
tiene igualmente, y sin • xcencion de i-n 
solo documento, e rejistro de todas la» 
Leyes y disposiciones d-l Cuerpo Legis
lativo y os Decretos y Pegfanientos del 
Poder l'xecutivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos pi.is notables que durante el 
mismo, han ocurrido en |ilsJ Naciones 
civilizadas de ambos Etnisferios. El In. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, de fie ndo á esie objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5

avisqT *

HA salido á luz, por esia Imprenta 
la cuarta edición del Compendio

CORREOS
1IIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pira tus Pueblos del Interior.
9, 16. 23. y 30 de cada mes.

er-g—i
AVISO.

SE vende una negra de edad de 18 
años, en la callo de San Luis No, 9 
en la misma casa hallara con quien tratar 

y se le impondrá de sus habilidades.
E8-3p*

~ SE VENDE.

'ta í U negro san<> y robusto apto parn 
cualquier trabajo, tiene sus princi

pios dealbnñil: el quo lo quiera com
prar en I» callo de San Sebastian es
quina da la Banderilla N<>. 73 darán 
razón. ®—^Pt

diviso á los maestros albañiles.
jjjN N la calle de los Pescadores nú- 
s J mero 25 frente id Bodegón de la 

Banderita: Se venden algunas doce
nas de puertas y benlanas cpnsus marcos 
<le algarrobo corre^ppndientes, cpmo.tam- 
bien algunos roperos. :EI que se interese 
en dicha compra puede verse con su due. 
ño que vive en la misma casa. E. ll-3p*

AVISO.

SE desea comprar un criado para el 
campo que sea vano ,y sin vicios,; 
ocúrrase a esta Imprenta que darán 

razón. E 11—3|>*

fi

CONVENIENCIA.
E vqade ó se conchaba una jnorena 

con leche de 15 días por habérsele 
muerto el ¡lijo. Quien quisiese bac rse 
Je ella en una ú otra forma, puede vers
ión lí.R mon Rodriguez en la Te-orería 
el Con-ulado, ó en su casa cnlle de S. 

Diego i.úm. 9. I*.  3—8p*.
———s,, íq.;sEa. - 
CAMB1 tli um ¡finca en Buenos Ay 

res. situada en la calle de Pot«»i 
edificada de-ljxdrillo y de azotea, tiene de 
fronte 38 | varas y de fondo 70; las per 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verso con su 
dueño Luis Bal estie,r en la calle de San 
,Cabriol número 116. Ijtjc. 13—30p j:

SE NECESITA.

UNA criada que sepa labor, planchar 
y cocinar; el que la tenga quiera 

venderla ocurra a laa casas de D. Agus
tín Castro en la Plaza mayor, que hallará 
con quien tratar. eaa- lj-3p$ •'

AVJSO.
'9TTN \ Sra. blanca se desea concha- 
x ’ bar de ama de leche por babersc'e 

muerto la criatura de un mes. .El queja 
neepsito ocurra ál rilar de San Telmo 
N. ¿5. ‘ ' eno. 10—p*

~ ¡BARATILLO.
VWF.IpS' en la calle de San Carlos 
" " cuarto de ja Igloata Matriz, á pre- 

«uh oquitaUvaa, E 8—3p*

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D José Catalá Co
lina. Se halla de venta en este lis*  
ablecimien o, y en la Librería de 

1). Ignacio Juliáncalle de S. Ga*  
briel ^um. 63. dic. 13.—301

' SE VENDE.

ÜN matúinonio de cutidos, cardos, 
criollos, el barón tiene 32 Mfn«, 

y es apto para servil io de campo y hábil 
nara trabajos caseros La mujer tiene 
;3 años y también es predispuesta ; tu 
precio es e> de quinientos cincuenta pesos 
libres de todo derecho, y si el Vendedor 
há de pagarlos ser i el de seiscientos. El 
que guste comprarlos véase con su dueño 
para (rutar que vive en la calle de San 
Juan N. 129 una cuadra-de la Jg'e-it, 
bajando al parque antiguo, en. 10-6 .*

AVISO INTERESANTE “

MR. Henrique Duret profesor de Di. 
seño, y pintura, tiene e¡,honor d» 

anunciar á loa Padres de familia que aca
ba de abrir una academia, t n la que en. 
seña el Diseño y lu pintura al olio, en 
los géneros distinguidos de paisage v fio. 
res. Las personas que deseen recibir 
su-lecciones en sus casas podran hacer
lo saber en la calle de San Sebasuua 
numero 9, Eue. 4—6¡>4
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DOCUMENTOS OFICIALES.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, 'Enero 13 de 1834.

Considerando que puestas por asien
to las rentas de las Fronteras de la 
República queda sin aplicación activa 
una parte de la fuerza actual del cuer
po del Resguardo, y que esta circuns
tancia hace gravosa é innecesaria la 
continuación de su totalidad en el 
mismo servicio, cuando por otra la 
enormidad de la deuda que reconoce 
la Nación íiacej pasar al Tesoro públi
co por angustias que comprometen 
su crédito, y reclaman á la vez el 
ejercicio de prudentes economías, el 

. Gobierno Supremo de la República ha 
acordado y decreta.

1. ® La fuerza actual del Cuerpo 
del Resguardo con escepcion de, sus 
inspectores será dividida en dos seccio- 
lies de igual número, con la denomina- 
cion de Compañía de Servicio y com- 
pañia de Reserva.

2. La primera hará el servicio que 
indica su titulo por cuatro meses con 
seculivos, al lio de los cuales seiá rete, 
v ada por lu parte pasivo.

3. Los indivi luo«correspondientes á 
-esta, percivi.án solamente la 3. ~ parte
dtl sueldo designado a sus clases duran
te ti indicado periodo, pudieirdo ejer- 
eer en é', la clase de industria que mas 
les conviniere.

4. Vara dar principio á la ejecución 
de esta medida, el C< lector general 
sacara a Lsuc.lei-l numero de em
pleados que ha de componer desde 
adora a primera compañía, sirviendo 
este - roceder para regular el servicio 
de miras cu lo subm-sivo.

5. D-se á la prensa, comuniqúese 
é insiriese en Registro Nacional.

FRUCTUOSO RIVERA.
Lucas Jo.-u Obe?.

Montevideo 13 de Diciembre de 1833. 
Exmo Sn.

Meditadas por el infrascripto las dos 
superiores notas de ese Ministerio del 
tí y 15 de Noviembre del presente año, 
de l 's cuales acusé recibo á su debi<l<- 
tiempo, es llegado el caso de contestar 
& su contenido con la madurez analoga 
a sus escasas luces.

No alcanzó á su noticia ningún De- 
oretó que haya expedido la li. A. G.
C. v L. con fecha 10 de Mayo de 1830 
La t eñe si, de un Deciet ' de di h Au- 
.gusta comparación, sanción ido el 8 del 
Citado mes y año, como también de olio 
de la 11. C. 1’. con fecha de 8 de Oc- 

-tubre del año mismo, relativos ambos 
á la locación que deba tener la Biblio- 

■ teca que el finado Dr. I). José Manuel 
Pcrez Castellano mnndó establecer en 
su casa, despucs de removidos los óbs’ 
taculos que el mismo Testador opuso 
á los efectos de aquel establecimiento 
y para removerlos cuah-s declaró en la 
clausula 29, que el l’oder otorgado á sus 
Albaceascra extensivo á todo el tiem
po que necesnascu para cumplir con 
su? disposiciones.

Pero desde los días tí, y 15 del mes 
I próximo pasudo el Supremo Gobierno 
comenzó a dictar Decretos acordados 
en ordena restablecerla Biblioteca pú 
blicá, según en superiores notas de di
chas leonas se, contiene. I.a palabra 
restablecer, se remitoá cosa <pie hubie- 
se sido antes establecida, en cuyo con- 

•cép o entiende el infrascripto que el 
Exm■>. G 'bi.'in > trata de reponer en 
su.iimitivo Estado la Bibíiuteca, que 
se <lu-e hab'-r fundado en el mismo Fuer 
te el ano de 1,816..Eso es muynatural, 
en el supuesto ríe que el gobierno hu
biese sido su fundador, y ne lo pa-ece 
tanto con respecto a la que manda fun 
<lar el Dr. Perez y á su nombre debe 
ser fundada por sus legales represen 
tuntes, en llegando el caso; de donde 
nace que en primer lugar, debe probar 
«e, es decir, ha debido probarse, en córn 

petante forma, que el caso hubiese ya 
llegado; y en segundo lugar se colige 
que los fondos destinados a este, jamas 
podran aplicarse legítimamente a la 
otra; que es en lo que también parece 
se insiste pnr-el Supremo gobierno de 
presente. A lo menos el abajo firma- 
do lia concebido dudas cerca del ver 
dndero sentido de las dos superiores 
Notas referidas, y mucho mas citando- 
se en ellas por fundamento el Soberano 
Decreto de la II. A. G. C. y L. de 10 
de Mayo de 1830, penetrado de lo cual 
el que firma ha creído hallarse en la ra • 
cesidad de recurrir á la H. C. P. a fin 
de impetrar y obtener de su Honorabi
lidad la resolución del caso, en calidad 
de. Supremo y privativo interprete de 
la Lev.

El infrascripto ruega al E«mo Sr. 
Ministro se sirva elevar la presente no
ta al conocimiento del Superior Jefe 
del Estado, y de admitir las sinceras 
respetuosas consideraciones con que ie 
saluda.

Exmo Sr.
José Reymundo. Guerra, 

En In comunicación al Ministerio 
subscrita por D. Jbsé R. Guerra inserta 
on el ai ttculo Interior de este número, 
»e advierte una grave equivocación, q< 
no notaríamos sino soplásemos qu? está 
fundada en egemplos anteriores.- nov 
inferimos á'Ja resolución que se pide 
á In Honorable Comisión Permanente 
en calidad de supremo y privativo in 
terprefe de la ley. El interprete priv-r- 
uvo de la ley no es la Comisión Per
ro nenie; lo es la Asamblea Lrjislativa 
y nadie sino ella tiene esa alta atribu
ción.

—El gobierno de B.s. Ays. ha mandado 
sujetar á una cuarentena de 29 días á 
Ion buques procedentes de los puertos 
de la Península atacado, por el Cólera, 
ó amenazados por enfermedades sospe
chosas que se consideran precursoras 
de aquella epidemia. Cádiz se halla 
en este último caso, y elber_iarrtin Da- 
nes Vigilante, el bergantín Americano 
Sofia, de Gibraltar.-y el bergantín Sar
do Espartano de Cádiz, están pasando 
la cuarentena en balizas. El mismo 
gobierno de Ib. Ays. ha invitado al de 
esta Republica á tomar de su parte 
medulas de precaución, para que no 
queden infructuosas las que se adoptan 
en Ib. Ays. por la comunicación casi 
diaria que hay entre uno y otro país.

Esperábamos que el corresponsal de 
la Revista hubiese continuado sus re
flexiones en apoyo de la elección de 
Alcalde Ordinario, verificada el día 
1. ° del corriente, no obstante el con 
vencimiento que ya debe tener, de que 
uno de los motivos porque la Asamblea 
General Constituyente, anuló las del 
año de 1829 fué la diminuta con
currencia del vecindario ája votación ; 
pero no habiendo aparecido en el núm. 
del sabado de dicho periódico ningún
articulo «obre la materia, nos propone

mos tratarle con toda la detención con
veniente, supuesto que ninguna alase de 
asuntos puede interesar mas al público 
que se ilustren por la prensa, que los q*  
se refitren al í&ercicio del primero y 
mas importante de sus derechos polí
ticos, y esta taren, que servirá también 
de contestación al ait. de Unos lujos 
del País, inserto en el Fanal del 
Viernes, nos ocupará en los proxi 
ilion números. Ademas de los mo
tivos de conveniencia pública que 
nos imponen la obligación de ilustrar 
este punto, tenemos otro que nos mue
ve a hacerlo; hemos dicho en uno de 
los números precedentes que teniamos 
por nula la elección de l.° del cor
riente y es justo que demostremos las 
razones en que se funda aquel con
cepto.

NOTICIAS DE LA PENINSULA.

El general Castaños que manda en 
San Seba.-tian de Vjscaya habia invo. 
cado el auxilio de los españoles emi. 
grados en Francia. El jefe conocido 
por el nombre de El Pastor se presen
tó á este llamamiento, Mina, Valdes 
y otros de distinción se habían negado 
con motivo del manifiesto déla Reina. 

—Un número de emisarios han sido 
mandados de España á Francia para 
recluían los. soldados constitucionales 
retirados cu B yona y los lugares in 
mediatos, para el ejército del general 
C-astañon.

I —El general Santos Ladrón, que ha- 
¡ bia sido desterrado á Valladolid, so es- 
! capó de dicha ciudad con varios oficia
les que lo siguieron á Navarra, donde 
ha levantado el estandarte de la rebe
lión—El Capitán General de aquella 
Provincia había ofrecido i n premio á 
quien lo aprehendiese, prometiendo 
4,000 pesos fuertes á cualquiera que 
lo entregara vivo ú muerto.

—El Coronel D. Sebastian Lorenzo 
atacó inmediatamente á este general 
Carlista, q’ tenia ya una fuerza de 800 
omiires, lo derrotó ó hizo prisionero 

enviándolo á Pamplona, cuyo Gober
nador lo mandó juzgar por un consejo 
de guerra y fué fusilado en los fosos de 
la Ciudadcla.

—Se ha formado una comisión en Vi
toria bajo la presidencia del Sr. de Ve 
rasteguv. Los 4 miembros pertene 
cen al alto clero. Esta comisión, quo 
represento la autoridad de D. Carlos, 
ha embargado los fondos de la Adua
na y los de la Dirección de-coi reos.

—Se escribe de Madrid, que la Reina 
acaba de publicar un decreto en que 
pone fuera de la ley á Verasteguy, 
Valdespmo, JZayala, Balín y otros jefes 
revoltosos.

—Bourmont, Larochejacquelin, y otros 
jefes iranceses que se han retirado del 
servicio do D. Migue', habían entrado 
en España, y fueron sugstos á cuaren
tena en un puebhto de la Estremadura, 
La Reino, á instancias del Gobierno 
francés, habia mandado, que después 
de cumplida la cuarentena, fuesen con
ducidos a -Cádiz ó Málaga, y allí ein 
barcados para cualquier punto fuera 
del terii orio español. Posteriormen
te, se d ce que habían escapado, y 
reunidose á D. Carlos, pero este rumor 
necesita confirmación.

— La entrada del Infante D. Carlos en 
España se verificó j>or Plncencio el 29 
de Octubre, lo que desmiente su ante- 
terior aparición en Badajoz.

—El general Sarsifield ha sido subs
tituido en el mando de Extremadura, 
por el General Morillo; y este en Ga
licia por el General Rodil.

Se asegura que la Reina Cristina 

prometió á los jefes do sil partido re
mover ó Zea Bermudez, luego que la 
Rusia, Prusia y Austria reconozcan 
formalmente su Gobierno.

—So dice que Fernando 7. ° dejó su
mas considerables, y que solo en fon
dos públicos extrangeros tema una can
tidad que le producía una renta anual 
de ua millón de pesos. Por su testa
mento deja herederas de toda su fortu
na á sus hijas, menos la quinta parto 
que lu deja á la Reina Cristina.

—Se afirma que se ha intercepta- 
I do en Portugal una carta de Zea Bar- 
j mude? al Embajador Córdoba, en que 

dá á D.,Miguel el consejo de quedarse 
i en Portugal, mientras que ostensible, 
i mente lo instaba para que se alejase.

Si fuese verdadero el hecho y se vmie*  
se á conocer en España podría costar 
h cabezs al Ministro traidor.

Se asegura que D. Miguel habiendo 
perdido toda esperanza de recuperar el 
trono estaba decidido a embarcarse pa- 
ra Estados Unidos,

El habia ofrecido ya á D. Pedro ale. 
larse de Portugal, pero ponía á su sa
lida condiciones que no p >dian ser ncep 
radas: exigía cutre otras cosas, un in
tuito general, la garantía de las propie 
dades de sus amigos, el pago de los 
sueldos atrasados á sus tropas, y la con 
servacion de sus oficiales eti sus grados. 
Estas proposiciones fueion completa- 
nenie rechazadas.

DESPACHO DE ADUANA,
Desde el 9.

D. Juan Govvlnnd.
29 cajones de zarasas,
15 id. pañuelos de algodón
12 id. murselinas
2 id. cortes de vestido
1 fardo brines
4 cajones medias de seda
4 id. cintas para cinchas
2 id. astracun
3 id. coi batas de algodón, linón 

y irlandas
4 id. de paños
I id. de tabinetes
4 id. piedras de afilar
1 d?. alemaniscos
2 de Cotonías colchadas
1 fardo crehuelas
2 de bramantes
1 cajón lulo de zapatero
8 de listados
1 hilo de obi'los
2 de n nq unes
1 de pieles
7 dejaconetas
7 de medias de algodón
1 de tiradores de algodón
1 de pequm gacillas y pañuelos 

de seda.
1 de guantes
1 fardo de madras
2 barricas papel de liga
1 de cerraduras
1 de cadenas y un canasto de 

losa.

ENTRADA terrestre. 
Día 11.

A D. Mariano Pereira, 
100 id. bagual,

1800 aspas
50 arrobas clin, 

Benito Mauret y Ca.
90 cueros vacunos,

Pedro Gonsalez,
90 cueros vacunos,

Carlos Makinnon 
12 id. bagual, 
40 arrobas clin,

Ramón Barbut,
242 cueros vacunos,

anímales vacunos’.
A D. Juan Bemtcs..................... 22
” Domingo Hernández,......... 29
” Quintín San............................33
3 Pedro José Sierra................... 28 i
” Angel Canosa...........................19 j
” Manuel Veles....................... 300
D. Santiago Guttiurs. .Bs. Ays, <



MOVIMIENTO de población
~ ” Narciso D y una h ja...........
” Diego Calvo............................d,
” Diego Alemund...................... id,
’• José María Reyes............... id,
” Pedro Sierra.........................id,
” José María Puní)....................id,
* Roberto Mackhn.................id,

, ” Miguel Ferreiro............... ,..id,
” Ambrosio Sujo.......... Genova..
” Domingo Giosto..................... id
” James Hogg.................Liverpool

’ PR ES EN T A DOS.
D. José Luis Sozo........ Bs. Aya.

, " Pedro Rancaño..................... id,
” Ramón Froy...............*............ id
J) J isó I.uia Elordi.................... id,
” José Caliot......................... id,
” Pedro B. Gómez.,..............u,
” Jo C Fermín Barbosa............id,
” Juan Fe nandez Quincoci s id,
" Mateo Vidal con 2 niñ o y 1 esela 

. ............................................................id,
Alejandro C- mstsntmo............id,
■” Guillermo F-> mees................ id,
” Alejandro Alangui............., .id,
” Eugenio Saiguer.................. id,
" Juan Pico...............................id,
” Segundo Sembornin........... id,
” Tornas M. Chipmont............d,
” Juan Craig............................. id.
“ Carlos Ruftr n ......... ...id,
" Gregorio R driguez 1 hermana id
” Francisco Ambrosoli........... id,
” José J ujquin Vedia......... ...id
” Antonio B. O m.................... id,
” Gi ivarnie Ré ll iviode Gracia,

ENTR KDAS.
Bergantín sardo Nlra. Sra. de Mire' 

ritordia de G nova el 31 de Qumlxe 
con destín ’ a Buenos Ayres consigna' 
do á la orden.

36 pipas vino caí Ion
14 id. blanco
8 d. de espíritu de vino,

27 cancos de aceite
12 ca|one» id.

jarro» con salchichones
4 cajones mercería
2 id. de sedería
l lardo id.
4 id. merca reías
1 cajón paraguas,
1 id. de rapé
1 id. platos do estaño
1 id. de botones,

53 balas papel blanco,
2 cnjoiics marmol

200 baldosas
1 cajón botas v zapatos
1 fardo tela de sedoso
6 bolsas rmeies
1 fardo hilo acarreto

14 jiiedras de molino
6 campanas
2 carros con sus ú’iles

Bergantiu ingles Elisabcl, proseden' 
te de Buenos Avres salió el 11 con 
(festino a esle pucrt > y Liverpool con 
signado á los SS. Stanley B ack y Ca.

Bergantín goleta americano Bruce, 
Bulló do l>rstun el 31 de Octubre con 
destino á este puerto ó Mercado consig
nado u los SS. Dorr Remeter y Ca.

Bergantín «ardo Lu Unión, salió de 
las Islas de Mayo el 12 de Diciembre 
jiara este puerto consignado á los SS. 
Dorr Reincker y Ca. con sal.

Zumaen nacional Emilia, de Paisnn*  
dú el 2 del corriente nonsignado á D. 
Antonio de Castro Quc'iros'

Goleta nacional Feliz Rufina salió 
do l’aisnndú el 4 del corriente consig' 
nado á D. Pablo Nin.

Balandra argentina Rosa salió de 
las Vanas el 4 del corriente para este 
puerto consignado á M. Lafone.

En ol siguiente n. 0 se doran los nía' 
ficstós dc los cargamentos.

Salí das.

Bergantín goleta NI. "B lia Unión,” 
para Paisandú.

Goleta NI. 'Dos amigos,” para id.
Balandra NI. "Manuela Ventura,” 

pura la Colonia y Vacas.
Goleta NI. "Mercedes,” para Sta. 

Lucía.
Balandra Correptina "Carmen,” para 

Sta. Fé y Bajada.
Goleta NI. "Flor del Sur,” para la 

Colmia y Paisandu.
Goleta NI. "Flor del Salto,” para el 

Salto.
Goleta Ni. "Adelina ” para Morco' 

des.
P jacra.brasilera "Concepción,” pa 

ra ol Rio Grande.
| Polacra Sarda "Nombre de María,”

para Sta. Catalina.

AVISOS NUEVOS,

TEATRO.
3. a fundan de la 3. ~ temporada.

(Hoy Martes 14 de Enero de 1834)
Después de una armoniosa sinfonía 

; se pondrá en escena la graciosa come' 
i día de Fiouron en 3 actos titulada :

BIEN SABE UN MONTAÑES BONDB

El zapato le aprieta.

En la que se valla, á ún minuet á 
cuatro y una vistosa contradanza ; y 
final. 'zn: á ¡a función con un divertido 
sainete. A las 8 j media.

Giranfunción a beneficio de Manuel 
Casia.

5. d de la tercera temporada.

El Jueras 17 de Enero de lb34.

Pueblo Montevideano; es llegado 
el momento en que deyo c mplaceros, 
nada he oijnitido para conseguir tan 
laudable. o :jpto.—No es el ínteres el 
que me estimula á poner en ejecución 
tales ideas, és solo el de coprespon- 
:1er en parte á aquella deferencia que 
me habéis dispensado en la carrera que 
profeso, y quedaré satisfecho bí merece 
vuestra aprobación la función que os 
dedico.

Después de abierto el proemio con 
una sinfonía de las mas celebres, la 
Compañía Dramática exhivirá el drama 
ingenioso en tres actos nominado.

RESULTAS DE UNA IM
PRUDENCIA.

ó

EL SOMBRERO QUE HABLA.

A continuación la joven Linsita Qui- 
jano y los SS. Casacuberta y Villarmo, 
cantaran el acreditado y conocido :

Trípili.
O

LOS MAESTROS DE LA RABOSO.

Y finalizará la función con el precio 
so sainete.

PACA LA SALADA

Ó
Merienda de horteriUas.

¡Como hablará un sombrero que no habla! 
Originado parece el pensamiento 
Que en la comedia forma el argumento
Y que el asunto de la misma enlubla r 
Mas no lo ostrañareis público amado 
Constante protector de mi carrera 
Porque en los zelos del amor severc 
La sociedad hoy vé loque no espera
Y es : que de los amantes el primero, 
El mas havil, sagaz, de ma» destreza, 
Pierde muy limonado la cabeza
Y habla por él su trage ó su sombrero.

NOTA.—Esta función sigue las mis' 
mas regla» de los beneficios antei lores. 

Ensayo histórico sobiik i.a Rbvoi.u 
cion de Ei-rañA ron el Viscomde 

DE MaUTIGNAC.
CABA de truducirse en Buenos Ay 
res esta obra interesantísima por I).

Rafael Minvielle, jóven Español, cuyas 
luces son un garanta do que habiadosem 
peñado bien sj tarea.—Actualmente se 

- está impriinioudo en aquella Capiial se
gún se anuncia en elsiguionta prospecto. 

La historia moderna de un pueblo a 
quien este, país debe su origen, la historia 

1 de una revolución quo si r.o afianzó, an
ticipó al menos los destinos de esta parí» 
del continente uir.ericauq, no puedo de- 
jar do tener un granda interés para el 
público.

Esta creencia, me ha movido á tradu. 
cir del francés y publicar el Ensayo Hii' 
toricosob'-e la Revolución de España por 
el Vizconde do Martig ae.

La j isla celebridad que ha sabido gran 
gearse el defensor del Principe de Polig 
nac, me releva do hacer encomio alguno 
s<.b:» el mérito de esta obra. Permita, 
seme sin emba.go decir que el ilustre 
Vizconde, al describir los sucesos de la 
revolución española, al reflexionar sobre 
sus estravios y desgracias, ha pserito la 
revolución de todos los países lia genera, 

i liza o los hechos, las lecciones y Jos eje.n 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira mas como la inimitable 
maestria, con que sigue en su proceloso 

i curso una rev< l-.ieion gloriosa, pero sin 
; fruto, pintando con todo el colorido de su 
I profunda elocuencia esa lucha, que pue- 
j d- llamarse Universal, de la libelad con 

t a la tiranía, la anarquía contra la liber
tad y el triunfó necesario del despotismo 

¡ sobre las ruin es de e-ta.
En cuanto á la traducción so'o diré 

que he procura Jo vertir los conceptos d»l 
i Visconda Miiignae en español evi
tan.(a ta i el n iy.ii- cuidado esos g.di • 
cumos, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestios dias, y q-ae en vez de 
engalanar soio desfiguran y afean el 
hermoso idioma cnstqliano. No se si lo 
habré .conseguido.' p. ro algunas personas 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natura! 
desconfianza.

El tomo en que saldrá á luz constará de 
4G0 páginas poco mas ó menos. S.i prs- 
cío será de diez pesos para los subscrip- 
toree y doce para los que no lo sean, qu 
se exigirán ai tiempo de hac r lu entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercantil y Argen
tina.

RAFAEL MINVIELLE.
Los SS. que gusten subscribirse en éj' 

ta Capital podrán ocurrir ú versa con D. 
Florencio Varela en ios altos de D. Fer
mín Yeregui dor.do se tomarán sus ncm. 
bres, para entregajsejes los e jemplares 
luego quo se reciban.

consulaTde FRANGE a 
MONTEVIDEO.

Avis.
ES Frnngnis qui ont négbgé jusqu’ 
a ce jour, de se f ore immati iculer, 

ainsi que ceux arrivés récemment de 
Franca, et qui doivent fixer leur sé|our 
sur le territoirede culto Hépublique, sont 
invites á vouloir bien passer en laChan 
cellerie de ce Cousulát, pour y remplir 
cetle formalité qui usl toute dans lour 
intérét.

Montevideo le II Janvier 1834. 
Le Cónsul de Frunce, 
.Signé: R. Bahadeke. 

AVISO. ~
^E venden sobré f>0 losas de piedra 
vjde varios tamaños labradas propias 
pasa patio, zaguán, ó vereda, y un par de 
puertas, pura Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. ° 3ü calle de S. Vicent >, que 
hallará con quien tratar. E.jld—3pj:

 PINTOR DE COCHES’

N francés recien ll<-g ido de Euro
pa se compromete á piniar los

carrunges á la mayor peifecci-m y • un 
precio equitativo; Las personas que 
quisiesen lvmrrarle con su confianza 
pueden ocurrir á la fabrica calle d. 
San Luis. También hace cifra» y ta-1 
pifes. Ene.l4-30p*

REMATES.

l’OR CARRERAS Y OJER,

En casa del Sr. D. Juan Gowland 
calle de San Miguel N. 116.

El miércoles 15 y jueves 17 corriente 
se lian de rematar al mejor postor y por 
cuenta de quien pertenezca, los efectos 

■ iguientes, pertenecientes al cargametr 
'o del bergantín ingles Eversreen, ñau' 
fraga do en la costa de Castillos, consis' 
tiendo en '.—

Madrag.es de varias clases,
Sarazas de varias calidades. 
Pañuelos de algodón de rebozo, 
Crehuelas de varias calidades, 
Alemaniscos de hilo de id. id.
Ir and is finas y ordinarias.
Sarazas de colcha de varias clases, 
G ñero» de hilo para pantalones,
I I. para cinchas surtidas,
Astracanes do colores,
Musolinas de varias calidndos para 
vestidos y cortinados.
Pañuelos de b ilsillode varias clases, 
Nanquines anchos y angostos, 
Cocos blancos y de colores,
Paños finos, regulares y ordinarios, 
Hilo en ovillos,
Pieles blancos y dé colores, 
Listados anchos j angostos, 
Vestidos de seda de col<>r< s, 
Dichos de musohna bordados,
B mes blancos de hilo.
Tiradores de punt->, de seda y de 
algodón,
Guantes blancos de seda y dea go« 
don,
Median de algodón ds hombre y 
de inuger,
Id. de id. de seda de patente, 
Tafetanes y pequinés de scua, 
Creas surlidas,
H-lo de zapatero,
Pañuelos de gaza y de merino, 
Pajiel lija, cerraduras y loza, 
Sillas de montar.
Zapatos para hombres finos, 
Lonetas y arpilleras,
A'fombja de tripe,
Sombreros de vqriag caiidadp?. 
Botas inglesas,
Cocos visados,
Lanillas de colores,
Merinos ingleses finos y ordinarios,
Y otra grnn porción de artículos que 

se man Testarán al tiempo del remate. 
Empezará a Ls 10 en punto y seguiri 

a las 4 de la tarde.

POR LOS MISMOS.
En 11 Barraca de los SS B Wgeln y 

Pereira calle de S. Fari ando n. ® 48.
El Jueves 16 del cúrr ente se han de 

rematar precisamente por cuenta de 
quien pertenezca.

Una partida de cueros vacunos del 
cargamento del bergantín Ingles Flora 
Bella, procedente de Bs. Ay». c<>n de» 
tino á Liverpool, los cuales se ven te' 
rán al mejor postor poi ^er para ci b ir 
los gastos de carena y dem is de dicho 
Bergantín ocasioo idos p< r haber baca' 
do en la panela,

A las 11 en punto.

POR LUIS B\ENA.
En su casa calle de S. Cor'o N. 1 17.

E| Jueves 16 del corriente E iei<, so 
han de rematar lus muebles que a n- 
licuación se expresan por ausCtarse su 
dueño del país.

Cómodas, estuches, licoreras mesas 
de arrimo, escritorios, sofaes, mes >- re" 
dunda?, guardapopas Je caob • ' uj n 
de todas clases, mesas ordin ri s.p "e’ 
j'’s, floreidji, cuadros de gusto, Lvnfoe 
fios, juego» de café, sillas d< t i(jiis c'*♦'  
fes, percha», candeleras de pl<-tm..i u‘ 
ertas y sentauas de buenas muderus» 
alhajas sillas de montar, marquesas bon’ 
quitos de sal.., cunas, lampara» de cr**'  
•u), un aparador de mucho gusto, siP;li 
de caoba con asiento de crio, i>ianüd> 
tocadores, y otros mobles de gusto.

A lus 1Ü en punto.

Madrag.es


AVISO.
N virtud de lo prevenido «n oficio 

del Gobierno de esta fecha para 
que, Ínterin no empieza sus operaciones 
la caja de amortización, me haga cargo 
de proceder A la enagen ación d<s las pro- 
piedades contenidas en la nota que acom- 
paña, A fin de que sus productos eutren 
desde luego A servir al objeto A que están 
destinadas : se oyen (propuestas sobro— 

Los terrenos que forman el perímetro 
■de la plazuela exterior de la Ciudadela y 
los adyacentes á ella y.al boquete practi
cado en la fortificación.

El de la Barraca del Sr. Makekan, 
comprendido entre los muros que corren 
desde la batería de San Rafael hasta el
porten de) cubo del N.

El ocupado por la-caballeriza de D. Pa
blo Samberg circunscripto por los muros 
de la escarpa y contra escarpa, batería 
del parque de Ingenieros y Porton de 
San Pedro.

Los ocupados provisoriamente por los 
SS. Masini y Sierra, contiguo» A las corti
nas y augulos flanqueados del S. y N. de 
la Cindadela.

El espacio superior del cubo del norte, 
comprehendido en la linea délos merlo 
nes y pared divisoria de las bobedas.

Los terrenos del ejido divididos en las 
secciones que demuestra el plano de la 
planta aprobado por el Gobierno.

Los que corren desde la Aduana al 
fuerte de San José, entre la línea de edi 
ficios y agua de la'-bahia.

Los de la plazuela interior dé la ciuda 
déla limitados por 4a calzada que gira de 
la recoba y los frentes edificauos de la 
manzana adyacente que mira al Es e 
dejando calle de por medio entre-asta y 
los muros del baluarte contiguo; y tam
bién á censo la parte do su producto que 
ha de formar todo con la venta del.mer-
cado.

El terreno y .edificios entre los muros 
del Parque de Artillería.

Los rurales de las Iligueritas y Vacas 
adquiridos por el Gobierno á los SS. Nieto 
y Bon, y cuvos planos de mensura, exis
ten en la Comisión Topográfica.

Lo que se avisa al público parados 
efectos consiguientes.

Juan María Perez.

SE ALQUILA.
NA hermosa finca situada en la 

calle de San Carlos, con siete 
piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el que se interese ocurra á la Plaza Ma
yor, calle.de San Gabriel N. 48.

ene. 13-

TNTERESA-NTF.
vende á plazo» y precios corno- 
ios, ó se cambia por ganados, ó 

-fincas en esta-ciudad ó sus extramuros, 
un terreno compuesto de cinco suertes de 
estancia con montes, pastos y aguadas, 
»ito en el Departamento de Soriano entre 
los arroyos Aguila y Corralito : una casa 
de alto construida de cal y ladril o en la 
p az i muvór de la Colonia.en,terreno de 
25.varas de frente v cincuenta de fondo ; 
y la acción enfiteutica de un terreno que 
contiene tres suertes de estancia en el 
mismo departamento de Sori ino. Quien 
se intore-e en la compra, puede oc.unii 
á la casa N. 30 en la calle de San Diego 
donde hallará con quien tratar.

Dic. 16—ppí

AVISO.
ABIENDO terminad la socie
dad que proba en esta Plaza ha- 

jo la firma de Gutiérrez y Vil-iza «c ad 
V -le que los negocios que desde lio 
Be hagan en la ca a en que ella estuvo 
establecida cabe de Sn. Luis N.15 SO, 
pt-.eiiccerán puramente á José Teo- 
do o Vilazá: Como administrador que he 
sido de dicha sociedad, suplico á los SS. 
que tengan alguna cuenta que chancelar 
perteneciente A ella, se apersonen A mi 
por haber quedado encargado de su li- 
<1 ií I eion. Molitevid o Noviembre 22 
de 1S33. Lina Gutiérrez. ppj

AVISO.
E desea tomar una cas» que sen 
buena para comercio, que teng; 

almacén y 5 cuartos; en la calle d« 
San Juan No. 15 encontraran con 
quien tratar. E 4—15 p.

EDICTO DE POLUTA,
ANDO hay necesidad urgente di 
novar algunos rumos de interés pñ 

blico, cuyas diy osiciones deben emanar 
del Departamento de Policía, es necesa
rio que el Jefe de ella no se arredre en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y quo sus conciudadanos pene 
Irados de aquella opinión lleude segun
dar sus esfuerzos para sostenerlas, y afir
marlas. En este caso se hallan lesear- 
ruages del tráfico en la» callos de la Ca
pital que una costumbre inveterada ' a he- 
cho que el uso de los clavos en las llan
tas se haya generalizado hasta un entre- 
me que ha de ser costoso á sus propieta- 
r;os reformarlos, y acaso consideran er 
judicial la medida, por quo la Policía 
trata de. destruirlo, pero no trepidarán 
efectuarlo cuando ^e convenzan el bien 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio v nuestro Gobier 
no á quien importa una suma de conside
ración el empedra lo de las calle-i, y que 
no será durable si el rodado de los car
ruajes continuacomobas a ahora. Aquel 
abuso que por las razones expresadas se 
considera preciso desterrar ha dado #né 
rito á que el Jefe Político, previa aumri 
zacion superior determine lo siguiente:

Art. Io Desdeel 1 3 de Febrero de) 
año entrame de 1884 se prohíbe que to- 
dos los carruages del tráfico de la Capital 
usen clavos en las llanta» de los rodados

2 ~ Interin -están aptos los .-carruages 
'el modo que se expresa en el art. ante
rior nc se permite transitar con ellos por 
la» calles nuevamente empedradas.

3 -® Prohíbese igualmente á las carretas 
v carretillas con cualquier carga que con- 
engan se atraviesen en las calles pava 
lescnrgnrluS

4 ° Los Comisarios de Policía vigila- 
rán y harán cumplir las prevenciones de
signadas cn los articules anteriores, arres 
lando al infractor de ellos y dando cuan; 
ta.

Lo-que el infrascripto avisa al público 
para su inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 24 de 1833-
LUIS LAMAS.

AVISO.

BARATrLLOde vino superior i 3 
vintenes cuarta; se halla en la 

casilla de refresco al lado de la Capitania 
del puerto. E. 3—3p*

AVISO AL PUBLICO.

(JVNTRE los campos del Perdido, Ar. 
royo grande y Monzon, se venden

20 leguas.cuadradas de terreno,con pastos 
y aguadas notoriamente-copocidos. Los 
SS. que quieran comprar pueden ocurrir
i aquel punto y A la.casa de I). Mariano 
Troche, donde sc.mpondrán de las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde #17 ú# Epero -del año próximo en
trante- Dic. 27—30pf,

N üEV<R? >S

I LEGADOS DE KUIIOI'A EL 12 DE
J diciembre di: 1833. Librería 'le 

IGNACIO JULIAN, Calle de San Ga 
brielN.*  63.

Hervas historia del hombre, Calata- 
yud practicas doctrinales, C ipuron de 
medicina, Hervas viaje estático, Legran, 
ge teneduría de libros en partida doblo, 
Camino real de la cruz, Historia de Car- 
los Eduardo, Historia de Pelayo, Riva- 
loneyra de la tribulación, Ñama Pompi. 
lio 2.® Roy de Roma,-Confesiones do 
San Agustín, Coloquios de tdm., Medí- 
taciones de ídm., Monfort lecciones de 
primeras letras, Instrucción del Matrimo
nio,'Enrique y-Sinforos#, Visitas al san
tísimo sacramento, el Denevi!, el Sori. 
mon, los cajoncitos de Anita, la Cetina, 
el Subterráneo habitado, la filosofa en el 
Tajo, la relijion meditada, Secretos do 
artes y oficios, el sitio de la Rochela, 
’latilde de Roquevj, Alvarado física y as
tronomía, Roerías de Anaereon, Hermo 
sura y lealtad, Manual de señoritas.6 ar
te leí locador, Clara Arlowe, Bruce y 
Emilia, ia Pastora L-umemor 6 la despo 
suda, Galería de teatro». Verdades eter 
nos, Irene y Clan, Ligorio glorias de 
liaría, Poesías de Coloincr, los huérfanos 

de ln aldea, Luisa ó la cabaña, Secretos 
de naturaleza, Secretos de artes, Fiemen 
tos de todas < iencias, Manual diplomático 
El joven diplomático, Historia de Amelia 
Boot. Fomentos de los Pueblos, Vengan
zas eternas, El oficial y el tejedor, Un 
viaje en dilijencia, DaminvilLe y Felisa, 
Reynaldo y Elrna, Aventuras del último 
Abencerrnge, El Valdemaro, Oficio de 
difuntos, El oficial aventurero, El sepul. 
ero, Sotia y Enrique, Pajinas de oro 6 sea 
retrato de Napoleón, Barba azul, La He 
(oina de Aragón, Curso de Política de 
B. Constant, Amor y religión, Aventuras 
d» Safo y Faon, Viaje á la Luna, Mugen- 
die de Fisiolojia, La fé triunfante, Refor 
-nación cristiana, El delirio por amor, 
comadia. dic 14—py4

AVISO AL PUBLICO.

Í’lntre ln» <-eils. q<ie «e han expendido
^al menudeo p-ir l<>» Loteros, y las 

qué han lomado muchos SS. subscribién
dose por uu» ó ma» cuadernos, se hallan 
vendidos yá las 3 cuurtas partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
en la calle dé 8. José núm. 32 y tratundo 
de verificar el sorteo á fines del presente 
mes, so avisa A los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 100 cé
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
corran al nñm. 32 calle de S. Felipe y A 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Felipe Madrazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altamira á 2 r». 
una, g. 3—-pp*

SE VENDE.
557 L saladero del Manga conocido pot 
'Tf’x Los dos Hermanos, á 3 y media 

leguas de osla Ciudad, tiene las suficien, 
tes comodidades par# salar carnes, con 
galpones, corrales y almacenes para gu
ardar con toda seguridad cueros, sebo, 
lanas, g anos &c., tiene á mas dos taho 
ñas, buen pastoreo y aguadas, sauzal y 
(Ui< nbrillal abundante, buenos cercos de 
pita para plantaciones. Un horno de 
ladrillo con estanque y pisadero,; la per
sona que se interese en su compra puede 
ocurrir a la calle San Miguel No. 81 en 
donde«e le mostraran las tasaciones, y 
comodidades que presenta el estableci
miento en venta. E 9—6p*

Gran Baratillo en la esquina del Ti
gre, de les artículos siguientes.

INO del priorato de seis «ños área' 
dicho mas nuevo A 4 vintenes, id. 

de bordees á 3 vintenes, id embotellado
A 2 y | rs. botella, id. moscatel A 3 rs. 
id., licor botella A 3 rs., dichas de serve 
z i A 2 id., id de vino de Porto A 4 id., id. 
de vino generoso á -3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceitunas 
fresca» A 5 rs. una„ café de primera cla
se á 1 y | rs. libra, azúcar mui seca y 
blanca de) Janeiro A 1 rs. libra, id. de 
2. s A cuatro vintenes id., id. terciada 
A 3 vintenes id,, arros superior A 2 ra. id 
fariña a 4 id., id. mas inferior A 2 vinte
nes id,,jamón superior A 2 rs. libra y por 
uno entero A 1 f rs. id.,,papel de peso A 4 
pesos resma, dicho florete á 3 | ps. Id., 
barrilitos de salmón A 9 rs. uno. -Ycrva 
de primera calidad A 1 | rs libra, cigar 
ros bayanos superiores, y otro» varios 
efectos A precios mui baratos. E. 7-30.

AVISO.

[A comisión encargada cn receso 
J de la J. E. A. de fix ir el peso 
de pan, acordó hoy que cada real de este 

articulo tenga desde el dia de mañana, 
24 j onzas en lugar de 26 } que en 3 del 
corriente le designó. Lo que avisa al 
publico. Montevideo Enero 4 de 1834. 

.Saltador TorJ,—Secretario.
E. 7—ppt

GRAN BARATILLO.
§71N casa de I). Luis Bu Ikstier .calle 

de San G¡abr¡< I número 116, fra 
ques de paño el mas fino de Montevideo 
A 24 pesos, levitas del mismo paño 27 id. 
pantalones del mismo paño -12 id. unifor
me de caballería de paño-fino 22 id. cha. 
quetas con bordados de paño fino 17 id., 
dichas sin bordados 12 'id , chalecos de 
paño deneda de primera.cahdad 3 id., di. 
ohos de seda labrada veinte reales, dichos 
de cotonía de colores y blancos A 20 id., 
panlakines debnn de hilo de diferentes 
colores A 4 pesos y medio, pan alones de 
casimir de medios colores 8 pesos y me
dio, pantalones do paño negro A 7 pesos, 
pantalones de prunela 5 id., pantalones 
de diversos generos de verano A 2 pesos 
6 reales. Se advierte que los renglones 
arriba espresados, se hacen #. la medida 
de las personas, y para el efecto ol inte
resado tiene.pn gran surtido de generos 
par#,elejir. Dic. 12—-30p£

EDICTO DE POLICIA.
Si cn todas época» e» útil mantener 

el aneo en la» Cnlle» de la Capital, en 
la presente, es necesario y urgente ha
cer lo posible pare conseguirlo.— L» 
Policía sin embargo de contar con muy 
poco» recurso» para verificarlo vá á po
ner en movimiento todos los ele. 
mentó» que pueda reunir adaptable» fe 
este caso para llevar a delante una mee 
dida tan ventajosa en la estación calo
rosa en que nos hallamos, y <-n la qu« 
estamos espucstos a sufrir enfermería*  
des endémicas, consiguientes á ella, y 
prepnrnrnosá resistir, cn caso nccega*  
rio la» que fueren introducidas de otro» 
puertos. Convencido el Gafo político 
que la limpieza de la Ciudad es uno de 
lo» motivos mas éficaces pnrn niante*  
ner la salubridad pública, »erá desde 
hoy una de sus primeras atenciones y 
cuidad'* 1», mas no seta bastante »u con*  
tracción y el celo de sus poco» emplea- 
do», si el vecindario no lo auxilia cum*  
pliendo con loque previenen los sigue 
entes artículos.—

Art- I. 3 Toda persona que arroja 
á la casa basuras, aguas pestíferas, 6 
mímales muertos, sufrirá la pena de 
cuatro pesos de multa ú ocho días de 
prisión.

2. Nadie podrá hacer fogatas cn las 
calles ni quemazón de ninguna clase, 
v el contraventor abonará cuatro pesos 
de multa ú ocho dias de prisión.

3. Se prohive absolutamente em
barazarlas calle» y vereda», sino el ti
empo muy necesario, con cal, aremi^ 
mezcla, ú otros materiales para la#

■ bras, ni tampoco con bultos de ge
neros ú otra especie, bajo la pena de 
cuatro peso» Je multa ú ocho dias de 
prisión.

4. foda descarga de carbón, maíz, 
ó trigo que se haga en Lis calle», sera 
obligada el comprador de él á recoger 
el cisco, ó desperdicios que quedan y 
arrojarlo fuera de las calles ; el que n*  
I > verifique será muhado con 2 pesos.

5. Prohive-e igualmente tenor á las 
nuertas de las Casas, ni embarazando 
a» vereda», cajones ó tipas de basuras, 

para cuyq efecto los Canos de la lim
pieza llevan campana para anunciar 
que pasan, y los peone» de ellos son 
obligados á II mar á las puertas ; el in
fractor de artículo pagará dos peso» du 
multa.

6. Interin no se hallan aptos todo# 
los carros de Polieia que han de ocu
parse de la limpieza d>- la Capital, lo# 
Ciudadanos de inas posibles se seivirán 
coadyuvar al buen éxito de lo que se 
deja prevenido, ndvirtiendo y cuidando 
que los domésticos arrojen las aguas y 
basuras en los higart-s designados.

7. Del presente Edicto que saldrá á 
luz en los diarios, se fijará copia en los 
purages púbhcos, é igualmente se les 
' emitirá á los Comisarios de l’olicia, y 
Tenientes Alcaldes de barrio á quie
nes se les recomienda su puntual boser, 
vancia ; reencargando al vecindario 
que n» habrá ninguna consideración 
con los que se atrevan á infringir cual- 
quiera de sus artículos.—Montevideo 
20 de Dicismbrede 1833.

LUIS L AMAS*

JNTRUCC1ON PUBLICA.

[A Junta Directiva de la Escuela 
de Comercio de esta Capital 

anuncia al público que el 20 del presente 
Enero dará principio el nuevo curso de 
Lecciones de la misma. Los Sres. que 
(justasen colocar en ella á sus hijos 6 re
comendado» se servirán dirijirse al que 
subscribe en la Tesorería del’Tribunal 
de l ousulado. Montevideo 3 de Enero 
de 1834. Ramón Rodríguez.

Secretario de la Junta.

AVISO.

ÍN L quo »e interese en rom-
U prar unn negra sin vicio# cono*  

cidos, de un servicio regular, ocurra á la 
calle de San Francisco No. 12 frente A 
lo do D. Podro Berro, en donde hallar! 
con quien tratar. So venda poi dicha 
esclava solicitarle. E 9—

calle.de

